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Sexta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta se señala, para la cele-
bración de una segunda, el día 5 de octubre de 2000,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Séptima.—Igualmente y para el caso de que tam-
poco hubiere licitadores en la segunda subasta se
señala, para la celebración de una tercera, el día 16
de noviembre de 2000, a las doce treinta horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 50 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Novena.—El presente edicto se hace extensivo a
la notificación de las subastas a los demandados
si resultasen desconocidos en los domicilios que
constan en autos.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca rústica. Tierra de regadío número 31, al
sitio de Navallera, conocida por Valdecastañas, en
término municipal de Méntrida, de caber 27 áreas 20
centiáreas. Linda: Norte, finca 32; sur, finca 30;
este, arroyo, y oeste, camino particular. Inscrita al
tomo 701, libro 99 de Méntrida, folio 23, finca
registral número 9.119 del Registro de la Propiedad
de Escalona (Toledo).

Dado en Madrid a 5 de abril de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—39.900.$

MADRID

Edicto

La Secretaria del Juzgado,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
64/00, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra
don Francisco Javier Velasco Fernández y doña
María Josefa Redondo León, en los cuales se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, el bien que al final del pre-
sente edicto se describirá, bajo las siguientes pre-
venciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 4 de septiembre de 2000,
a las nueve horas cuarenta minutos de su mañana.
Tipo de licitación, 14.740.000 pesetas, sin que sea
admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 2 de octubre de 2000,
a las nueve horas cuarenta minutos de su mañana.
Tipo de licitación, 11.055.000 pesetas, sin que sea
admisible postura inferior.

Tercera subasta: El día 6 de noviembre de 2000,
a las nueve horas cuarenta minutos de su mañana,
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los licitadores, a excepción del acreedor demandan-
te, deberán consignar una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la
primera y segunda subastas, y en la tercera una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio de los Juzgados

de Primera Instancia; número de cuenta
24590000064/2000. En tal supuesto, deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la pre-
vención anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición quinta del presente
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearán apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Calle Carcastillo, número 9, noveno C, de Madrid.
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 31
de Madrid al tomo 1.896, folio 125, finca registral
109.044, inscripción quinta.

Madrid, 11 de mayo de 2000.—La Secreta-
ria.—39.850.$

MADRID

Edicto

Doña María Vilma del Castillo González, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 618/1990, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra don Víctor Mariño Ripollés y
doña Blanca Rodríguez Macías, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por segunda vez y término de veinte días
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 6 de septiembre,
a las diez horas cuarenta y cinco minutos de su
mañana, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio fijado para
esta subasta, que es el 75 por 100 de la primera.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2443, una can-

tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

La certificación registral que suple los títulos de
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el caso de que no hubiese licitadores en
esta segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera el día 18 de octubre, a las diez horas
cuarenta y cinco minutos de su mañana, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar, quien desee tomar parte en la misma, el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sevilla
número 2, finca número 18.395, tomo 391,
libro 348, folio 86, inscripción sexta.

El presente edicto sirve de notificación en forma
a don Víctor Mariño Ripollés y doña Blanca Rodrí-
guez Macías, para el caso de que la efectuada per-
sonalmente hubiere resultado negativa.

Madrid, 11 de mayo de 2000.—El Magistra-
do—Juez.—El/la Secretario.—40.843.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
10/2000, a instancia de Abogados y Economistas,
contra don Manuel Antonio Valencia Pérez y doña
Guillermina Bravo Fernández, en los se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 20 de septiembre de 2000,
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 8.004.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 18 de octubre de 2000,
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 6.003.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: El día 22 de noviembre de 2000,
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
m e r a I n s t a n c i a ; n ú m e r o d e c u e n t a
24590000010/2000. En tal supuesto deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la prevención anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la prevención quinta del
presente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponde al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación, y desearán apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien objeto de la subasta

Finca sita en calle Joaquín Ibarra, 39, primero
izquierda, portal 3, bloque 8, de Madrid. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 11 de Madrid,
al tomo 466, libro 105, sección Alameda, folio 23,
finca registral 1.768, inscripción 10.

Dado en Madrid a 12 de mayo de 2000.—El
Secretario.—39.793.$

MADRID

Edicto

Doña Pilar de Frutos Sánchez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 43 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.123/1990, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, contra don Luis Barón Arjol, doña Est-
her Pilar Capuz Villellas, don José Luis Capuz Ville-
llas, don Ignacio Escuer Samper y doña Emilia Ville-
llas Laguna, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga

lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 11 de septiembre de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, número 2537, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala, para la celebración
de una segunda, el día 16 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta se señala, para
la celebración de una tercera, el día 20 de noviembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Edificio situado en la calle Cementerio, sin núme-
ro, de la localidad de Albalatillo (Huesca). Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Sariñena, al
tomo 305, libro 7, folio 103, finca registral núme-
ro 1.070.

Valorada en nueve millones (9.000.000) de pe-
setas.

Dado en Madrid a 12 de mayo de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—39.906.$

MADRID

Edicto

Doña María Pilar León Tirado, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 26 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 631/88, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Occidental, Sociedad
Anónima», contra ignorados herederos de don Hipó-
lito González Parrado de Velasco, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 15 de septiembre
de 2000, a las once quince horas de su mañana,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2454, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.
El ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante
el propio Juzgado que haya celebrado la subasta,
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptara
y, todo ello, previa o simultáneamente al pago del
resto del precio del remate.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. A ins-
tancias del actor podrán reservarse los depósitos
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan
por el orden de sus respectivas posturas.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de octubre de 2000, a
las once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de noviembre
de 2000, a las once quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Bien que se saca a subasta y su valor

Una tercera parte indivisa de la rústica. Tierra
situada en el sitio denominado La Tejera, llamada
Retamar, de Argamasilla de Alba. Inscrita en el
Registro de Tomelloso, al tomo 2.465, libro 218,
folio 33, finca 5.973. Por valor de 9.215.925 (nueve
millones doscientas quince mil novecientas veinti-
cinco) pesetas.

Para que sirva de publicación en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid», «Boletín Oficial del
Estado» y su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado.

Dado en Madrid a 26 de mayo de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El/la Secretario.—39.767.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 505/1999,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra doña Elena Terreros Pliego y don
Roberto Jiménez García, en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por término de veinte
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate de la primera subasta el día 14 de sep-
tiembre de 2000, a las once horas, en la Sala de


